
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

_____________________________________________________________ 

PROCESO VERBAL (R.C.E) 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00253 00 

DECISIÓN AGREGA ESCRITO. EN SU OPORTUNIDAD SE 

PRONUNCIARÁ EL JUZGADO. 

  

Incorpórese al expediente, y para lo correspondiente, el memorial que antecede 

(archivo 37), procedente del apoderado de la parte actora, mediante el cual se 

pronuncia frente a las excepciones de mérito y juramento estimatorio que hiciera 

la parte demandada; escrito frente al cual se pronunciará el Juzgado en la 

respectiva oportunidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _159__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _13 de octubre de 2022____ 
 

P/ YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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